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COOPERACIÓN AL DESARROLLO 
 

EL BERD Y EL FONDO MONETARIO ÁRABE 

PROFUNDIZAN SU COOPERACIÓN AL SUR 

Y EL ESTE DEL MEDITERRÁNEO  

El Banco Europeo de Reconstrucción y 

Desarrollo (BERD) y el Fondo Monetario Árabe 

(FMA) se han comprometido a aumentar su 

cooperación para responder eficazmente a las 

necesidades económicas de las nuevas 

democracias árabes. 

Ambas organizaciones son miembros de la 

Asociación de Deauville establecida en 2011 

para apoyar los cambios económicos y políticos 

en el Medio Oriente y el Norte de África. El 

pasado viernes los jefes del BERD y el FMA 

firmaron un Memorando de Entendimiento que 

establece un marco para una mayor 

cooperación en los países de esta región. 

El FMA apoya el proceso de desarrollo 

económico de 22 países miembros y el BERD 

está ampliando sus actividades para incluir la 

región del Mediterráneo meridional y oriental, 

centrándose concretamente en Egipto, 

Marruecos, Túnez y Jordania. 

En particular, estas dos organizaciones van a 

cooperar en la promoción de los mercados 

financieros en los países de interés común en 

la región, reconociendo la larga experiencia del 

FMA en estos países y la experiencia específica 

del BERD en el sector de los mercados de 

capitales. 

La cooperación se centrará en el intercambio 

de información y documentos técnicos, 

misiones conjuntas y el diálogo en políticas 

coordinadas con el objetivo de establecer 

profundos y transparentes mercados de capital 

en moneda local de los países de interés 

común en la región. 

 

EMPRESA E INDUSTRIA 
 

IMPLANTACIÓN DE LA CONTRATACIÓN 

ELECTRÓNICA PARA TODAS LAS COMPRAS 

PÚBLICAS PARA EL AÑO 2016  

El aumento del uso de la contratación pública 

electrónica (“e-procurement”), el uso de 

comunicaciones electrónicas por las 

organizaciones del sector público en la compra 

de suministros y servicios o licitación de obras 

públicas, puede generar en Europa ahorros 

significativos para los contribuyentes europeos. 

Las entidades públicas que ya han 

implementado el “e-procurement” han 

ahorrado entre el 5% y el 20% de sus gastos 

en licitaciones. El tamaño total del mercado de 

la contratación de la UE se estima en más de 2 

billones de euros, por lo que cada 5% de 

ahorro puede resultar en unos 100 mil millones 

de euros por año. Estos ahorros maximizan la 

eficiencia del gasto público en el actual 

contexto de restricciones fiscales. 

La contratación electrónica también puede 

participar en la provisión de nuevas fuentes de 

crecimiento económico y de empleo y puede 
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simplificar significativamente la vida de las 

empresas, especialmente las PYME, mediante 

el aumento de la transparencia y el acceso a 

las oportunidades de licitación y la reducción 

de los costos de participar en una licitación 

(reducción de los costos de correo, menos de 

impresión, etc.). La experiencia en la Unión 

Europea demuestra que el uso de la 

contratación electrónica ha aumentado la 

participación de las PYME en los procedimientos 

de contratación pública. Sin embargo este 

procedimiento se utiliza en sólo el 5% o 10% 

de las contrataciones llevadas a cabo en toda 

la UE a pesar de los ambiciosos objetivos 

políticos. 

La Agenda Digital para Europa y el Plan de 

acción sobre administración electrónica 2011-

2015 destacó la importancia de conectar las 

capacidades de “e-procurement” en el mercado 

único. En el contexto de la modernización de 

las Directivas de contratación pública europea, 

adoptada en diciembre de 2011, la Comisión ha 

propuesto hacer de la contratación electrónica 

la regla y no la excepción, por lo que será el 

método estándar de contratación en la UE a 

mediados de 2016, y el usado por la Comisión 

Europea para mediados de 2015. 

En la Comunicación del pasado 20 de abril se 

establece una estrategia para lograr esta 

ambiciosa transición, propuesta por la 

Comisión Europea en diciembre de 2011. Se 

propone una serie de medidas que incluyen el 

apoyo técnico y financiero al desarrollo de la 

infraestructura de la contratación electrónica a 

través de programas de la UE, la identificación 

de las mejores prácticas en el área de “e-

procurement”, el seguimiento del nivel de 

aceptación y los beneficios de la contratación 

electrónica y la implementación de una 

estrategia de difusión de amplio alcance para 

informar a los interesados sobre las 

oportunidades y beneficios que ofrece la 

contratación electrónica.  

 

AGRICULTURA Y PESCA 
 

14 EMPRESAS ANDALUZAS ASISTEN A LA 

FERIA EUROPEA SEAFOOD EN BRUSELAS  

Hoy comienza la feria internacional más 

importante del sector pesquero. La “European 

Seefood Exposition” tendrá lugar hasta el 

próximo jueves 26 de abril en el Parque de 

Exposiciones de Bruselas y en ella participarán 

14 empresas andaluzas del sector, el mismo 

número que en 2011. En la 20ª edición de la 

“European Seafood Exposition” participan casi 

140 países con más de 1600 expositores que 

representan todas las categorías de productos 

pesqueros y que sirve como fuente de 

información sobre nuevos productos.  

En esta edición la Consejería de Agricultura y 

Pesca de Andalucía, que dispondrá de 224 

metros cuadrados, dedicará un stand a la 

promoción de la pesca costera artesanal. Por 

otro lado, se mostrarán los pescados frescos 

con “Calidad Certificada”, el distintivo de la 

Junta que reconoce a los productos de calidad 

producidos bajo controles de calidad 

específicos.  

El objetivo de la Seafood es que las empresas 

andaluzas tengan la oportunidad de presentar 

sus productos nuevos y que refuercen los 

contactos con sus clientes, consigan nuevos 

distribuidores y potencien la imagen de su 

empresa. 

La participación se ha desarrollado desde el 

año 2003, lo que ha permitido la concentración 

de los productos pesqueros españoles en un 

mismo espacio pero diferenciados por 

Comunidades Autónomas.  

Puede encontrar más información en el portal 

de la Seafood: 

 http://www.euroseafood.com/ 

 

MEDIO AMBIENTE 
 

EL INFORME DE LAS PERSPECTIVAS 

MUNDIALES DEL MEDIO AMBIENTE 

ANALIZA LOS ESFUERZOS EN LA 

PROMOCIÓN DEL CONSUMO Y LA 

PRODUCCIÓN SOSTENIBLES  

El programa de Naciones Unidas para el Medio 

Ambiente (PNUMA), en colaboración con la 

Comisión Europea, ha publicado el Informe 

sobre Perspectivas Mundiales del Medio 

Ambiente en el que se reconoce que han 

aumentado las iniciativas exitosas en la 

promoción del consumo y la producción 

sostenibles (CPS) pero que aún se necesitan 

más esfuerzos para integrar las prácticas en los 

marcos de las políticas existentes. 

El informe, publicado ayer 23 de abril en 

Estocolmo y enmarcado en el 40 aniversario de 

la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el 

medio humano, presenta un panorama general 

de los esfuerzos realizados en todo el mundo 

para cambiar los patrones de consumo y 

producción hacia prácticas sostenibles. El 

http://www.euroseafood.com/
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objetivo es identificar y compartir ejemplos 

prometedores de políticas eficaces y proponer 

recomendaciones para apoyar estas medidas. 

Las recientes crisis relacionadas con las 

finanzas, el combustible, los alimentos y el 

medio ambiente están vinculadas a las 

prácticas insostenibles de consumo y 

producción planteando graves amenazas para 

el desarrollo global. El paso a métodos 

sostenibles mejorará el bienestar de la 

población más pobre del mundo y ayudará a 

proteger la naturaleza. 

Algunas de las buenas prácticas que analiza el 

informe son la producción comercial de plantas 

medicinales por un grupo de conservación de 

bosques en Kenia, la propagación de la 

“etiqueta ecológica” en Europa para ayudar a 

los consumidores a elegir productos ecológicos 

o las iniciativas regionales de contratación 

pública sostenible presentadas por la Comisión 

Centroamericana de Medioambiente y 

Desarrollo. 

Por otro lado, este informe ofrece una serie de 

recomendaciones para adaptar, reproducir y 

ampliar las políticas e iniciativas de CPS, como 

la integración del CPS en los marcos 

normativos y planes estratégicos, la 

recolección de más datos para medir la 

efectividad de las políticas y permitir el 

seguimiento de los progresos, el aprendizaje 

de la experiencia, la creación de marcos 

normativos que fomenten las inversiones 

empresariales, la adopción de indicadores 

diferentes al PIB o la mejora de la 

comercialización responsable a través de 

campañas informativas, entre otras. 

 

 

BÚSQUEDA DE SOCIOS 
 

● El Ayuntamiento de Rubí (Cataluña) busca 

socios europeos para intercambiar experiencias 

y mejores prácticas para la creación de redes 

entre las ciudades y las industrias y el 

desarrollo de una asociación profesional en el 

marco del proyecto “Rubí brilla”, un plan de 

trabajo para mejorar la competitividad del 

sector industrial de esta población a través de 

la promoción, apoyo y desarrollo de soluciones 

energéticas eficientes y renovables.  

 

 

 

 

CONVOCATORIAS Y LICITACIONES 
 

B-Bruselas: Apoyo a los sistemas de 

control de la calidad y a las metodologías 

de proyectos y programas de ayuda 

exterior de la Comisión Europea 

Poder adjudicador: Comisión Europea, DG 

Desarrollo y Cooperación EuropeAid.  

El contrato, cuyas lenguas de trabajo serán el 

francés y el inglés, consiste en prestar 

asistencia al servicio de EuropeAid en los 

siguientes aspectos: 

1) el desarrollo y la coordinación de 

herramientas de control interno y 

evaluación de la calidad; 

2) el desarrollo y la coordinación de 

herramientas de evaluación y control de 

proyectos y programas externos; 

3) el análisis, la agrupación y la 

elaboración de informes sobre los 

resultados del control y de la 

evaluación; 

4) el apoyo a la gestión empresarial de la 

plataforma informática de la gestión del 

ciclo del proyecto; 

5) la realización de estudios en otros 

ámbitos relacionados con la gestión de 

la calidad en EuropeAid.  

Duración del contrato: 12 meses a partir de la 

adjudicación del contrato.  

Fecha límite para la recepción de ofertas: 31 

de mayo de 2012. 

 

B-Bruselas: Prestación de servicios para el 

desarrollo y gestión de la Asociación de 

Antiguos Alumnos Marie Curie y servicios 

relacionados 

Poder adjudicador: Comisión Europea, 

Dirección General de Educación y Cultura, 

Dirección «Aprendizaje Permanente: educación 

superior y asuntos internacionales», Unidad 

«Programa Personas; acciones Marie Curie».  

Este contrato pretende utilizar la Asociación de 

Antiguos Alumnos Marie Curie como vehículo 

para mejorar el entendimiento a través de las 

disciplinas y entre las distintas partes 

interesadas, así como para la divulgación de 

los resultados del trabajo de los investigadores. 

Entre otros objetivos pretende: asumir la 

responsabilidad del alojamiento, 

mantenimiento y funcionamiento del sitio web 
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y mejorarlo gradualmente; organizar -durante 

el primer año del contrato- la creación de un 

órgano jurídico sin ánimo de lucro de la 

Asociación regulado por sus miembros; y 

conseguir que la pertenencia a esta Asociación 

sea atractiva y crezca ofreciendo servicios a los 

antiguos alumnos y haciendo que sus 

miembros participen activamente en ella.  

Duración del contrato: 18 meses a partir de la 

adjudicación del contrato.  

Fecha límite para la recepción de ofertas: 18 

de junio de 2012. 

 


